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ACCIÓN DE LESIVIDAD 

 EXPEDIENTE No. 2019 00162   
 
 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES VS JOSÉ 

EMIRO PINZÓN FRANCO 
 

 Bogotá D.C. diecinueve de febrero de dos mil veintiuno 

 
Teniendo en cuenta que no ha sido posible la notificación personalmente al 

señor JOSÉ EMIRO PINZÓN FRANCO del auto admisorio de la demanda, desde el día 

29 de febrero del año 2020 y que a la fecha éste no se ha hecho presente ante el 

proceso, se requiere a los apoderados judiciales de la entidad demandante para que 

den cumplimiento al auto de fecha 17 de junio del año 2019 y procedan a notificar POR 

AVISO de la admisión de la demanda, de la demanda y de los anexos al accionado. 

Esto de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Por otra parte, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 74 y ss. del 

C.G.P, se le reconoce personería jurídica para actuar dentro del proceso de la 

referencia en calidad de apoderada principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones a la Dra. ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, 

identificado con la C.C. No. 32.709.957 y la T.P No. 102.786 del C.S.J, de conformidad 

con el poder otorgado a través de la escritura pública No. 0395 de 2020, suscrita por el 

Representante legal de la entidad. (fls 77 a 85). 

 

De igual manera, se reconoce personería jurídica para actuar en calidad de 

apoderado sustituto de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones al 

Dr. ALEJANDRO BAEZ ATEHORTUA identificado con la CC. No. 1.019.038.607 y la 

T.P No. 251.830 del C.S.J de conformidad con la sustitución de poder presentada de 

manera electrónica el 15 de agosto de 2020, suscrita por la apoderada principal con el 

lleno de los requisitos establecidos en los artículos 75 y ss. del C.G.P en concordancia 

con el Decreto 806 de 2020. (fl 92) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ  

FCS 
 
 

 


